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RINTO M SU8Cm?G6©6i

EN ZARAGOZA

a ia Administración del Bo l e t íh , alta ee 
j* imprenta de la Gasa-Hospicio de Mise* 
gerdi». " ......................
g Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
prmitMndo su importe en libranza del Tesoro 
á letra de fácil cobro. "
g El pago de la suscripción adelantado. «■— 
y La correspondencia se remitirá franquea* 
¿a al Regeate de dicha imprenta.---  “

«• geaeidm al *5® # Kxgraejes^ til*

# Les edictos y anuncies otoligodea el 
de inserción. 14 eeato. de peaeá* pwtíaae.
# Las reclamaciones de números aa barda 
dentro de los cuatro días inmediatos á ia SS> 
cha de los que se reclamen; pasados éstas, te 
Administración sólo dará los números, preote 
d pago, al precio de venta. .....   mino
* Números sueltos, 14 eéKtleaea <•
»»<• cada uno. m । 11 ■ nk™™iu*ik

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas ^aSiñsníar, á^Ioi I ban^te^oLB™?”Oi^íAspoñdrán que se fi^e un ejemplar « 
M de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo

rosa. (Código civil). , $ r ns Srei Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha raspón*
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias paralac p - bnidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coloccion*- 

£de° desep^p“r[i« de^ pueblo, de la misma | ^ordenadamenU^ Que deberá

provincia. (Ley de 8 de Noviembre ue loo/). •__________ _ ___ _ _______  —,----- . , -——

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta 8 Abril 1909).
. -- ———— , hl '• • mili i ir™™-

SECCION PRIMERA 
IfllNISTERIO 0E LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Siendo muy frecuentes los casos en que indivi
duos del Cuerpo de Seguridad que obtienen un 
destino en una provincia determinada solicitan, 
apenas ingresado, su traslado á otra, por convenir 
así á sus particulares intereses, y considerando 
que es de necesidad poner un límite prudencial y 
razonable á este género de peticiones, que si bien 
algunas veces tienen por base aspiraciones muy 
legítimas del personal, en otras, y no pocas, obede
cen solamente á caprichosas impresiones de mo- 
ruento, que en todo caso ocasionan siempre grave 
perturbación en el buen orden del servicio;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que en lo sucesivo los traslados del personal del

Cuerpo de Seguridad á otras provincias, cuando 
no obedezcan á órdenes emanadas de la, Seperiori- 
dad y por conveniencias del servicio, y sí á petición 
y conveniencia propia de los interesados, se ajus
ten en un todo á las siguientes reglas: ,

Primera. Será condición indispensable á los 
individuos del Cuerpo de Seguridad haber de
sempeñado el destino en una provincia dos años, 
para poder ser trasladados á otra á petición propia.

Segunda. Los que tuvieran solicitada esta gra
cia formarán escalafón para cada, provincia res
pectiva, siendo destinados á la misma á medida 
que en ella ocurran vacantes y por riguroso orden 
de antigüedad, tomando por base la fecha de la so
licitud. .

Tercera. Los que obtengan un destino o tras
lado en las condiciones antes expresadas, no po
drán optar á otro nuevo traslado hasta transcurri
dos otros dos años.

Cuarta. Todos los gastos que se originen á los 
individuos y sus familias respectivas, por conse
cuencia de los traslados ó cambios de destino, se
rán de cuenta de los interesados.

Quinta. Quedan terminantemente prohibidas 
las permutas voluntarias de individuos de unas 
provincias con los de otras.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 81 de Marzo de 1909.— 
Cierva.—Sr. Gobernador civil de la provincia de....

(Gaceta 7 Abril 1909).

- ----- -
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 SEOOION CUAllTA
AdmiaisMa de Saetada de la pmincia de Zaratea.
Relación de los señores Médicos que se han provisto 

de patente para ejercer su profesión en los pueblos de 
esta provincia, correspondientes al actual ejercicio 
de 1909.
Ateca.—Andrés Hueso Júdez, 25 pesetas.
Idem.—Francisco Calvo, 25.
Alhamí—Mariano García Franco. 20.
Alconchel —Esteban Osete Vázquez, 20.
Ariza.—Antonio Trigo Jimeno, 25.
Idem.—Francisco Trigo Luis, 25. ■
Idem.—Francisco Cerezo Contreras, 25.
Aniñón.—Jacinto Arqué Nadal, 20.
Aranda —Guillermo José Gil García, 21.
Aguilón.—Tomás Martínez Artiaga, 20.
Aguaron.—Alejandro Pascual, 20.
Idem.—Bonifacio Segura, 20.
Idem.—Bernardo Palomar, 20.
La Almunia.—Mariano Monreal, 52'50.
Idem. —Angel Ufano, 52'50.
Almonacid do la S'.erra.—Manuel Roncales Moneo, 20.
La Almolda —Juan Bautista Brea, 20.
Alagón.—Evaristo Remiro, 20.
Bubierca.—Atanasio S. Almarza, 20.
Bordalba.—Mariano Bayo Lafuente, 20.
Belchite.—Miguel Sebastián Lorente, 50.
Idem.—Román Colí Mayoral. 50.
Borja.—Leoncio Pascual Vargas, 40
Idem.—Luis Ortega Solsona, 40.
Idem.—Miguel Casaña Gea, 40.
Boquiñeni.—Delfín Vicens. 20.
Bulbuente.—José Solans, 20.
Bisimbre.—Francisco Ruiz Miguel, 20.
Brea.—Braulio San Amos Lucas, 20.
Biota.—Tomás Navarro Mingóte, 20.
Bárboles.—Florentino Rueté Cebrián, 20.
Bardallur.—José Lozano Bravo, 20.

Bujaraloz.—Manuel Rives, 20
Biel.—Ramón Lon Cortés, 40.
Ei Burgo.—Julio More Revuelta, 20.
Calcena.—Félix Zalaivar, 20.
Calatayud —Hipólito Noarve, 45.
Idem.—Pablo Enciso, 45.
Idem.—Domingo Monreal Dalmases, 45.
Idem.—Waldo Ferrer Ramón, 45.
Idem.—Francisco Gaspar, 45.
Idem.—Gregorio Calmarza Larriba, 45
Idem.—Miguel Diez Royo, 45.
Cinco Olivas.—Luis Díaz Conde, 2).
Chiprana.—Ramón Sancho Millan, 20.
Cosuenda.— Antero Noaílles, 20.
Castejón deValdejasa.—Santiago M. Puyuelo, 20.
Ualatorao.— Francisco Saldaña, 20.
Castiliscar.—Cristóbal Almarcegui Salvo, 20.
Cadrete.—Alfredo Bono Gutiérrez, 20.
Daroca.—Francisco Elípe Cañas, 60.
Idem.—José Olivan Menac, 60.
Escatrón — César Castañer Rodrigo, 40.
Egea.—Fabriciano Benavides Martínez, 25.
Idem.—Esteban Mayayo Salvo, 25.
Idem.—Martín Blesa Magén, 25.
Idem.— Ambrosio Óubeñás D. Madrazo, 25.
Idem.—Amadeo Ricol Aguilar, 25.
Erla.—Patricio Jordana, 20.
Epila.—José Loríente Gil, 25.
Idem.—Francisco A isa Calvo, 25.
Fuendejalón.—Angel Rabinal, 20.
El Frasno.—Antonio Martin Martínez, 20.
Fuentes de Jiloca —Primo Torner Martínez, 40.
Farasdués.—Pedro Alastuey Solano, 20.
Farlete.—Domingo Cirisielo, 20.
Fuentes de Ebro.—Juan Bergasa Genzor, 20.
Idem.—Antonio Viamonte Cortés, 20.
Gallar.—Joaquín Saldaña, 20.
Idem,—Faustino Navarro, 20.
Gnséu.—Eusebio López Beraal, 20.
Lécera.—Amadeo Foz Bello, 50.
Luceni.—Jacinto Jarre, 20.
Luna.—Rafael Aisa Tobolsa, 20.
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,Pfi — Antonio Muñoz, 20.
—Juan Nogueras Cuartero, 20.

'^—Antonio Labayen, 20.
q —Casiano Sierra Felipe, 20. 

Mariano Cuartero Martínez, 2o.
’ ^.pomiog0 Lostao, 25.

Salva-lor Vinuel,"25.
en¿= —José Torres, 20.

^'uLes.—Baltasar Díaz Campos. 50.
Jiloca.—José Banllón Calezuelo, 20.

_-Sixto Béseos, 20. .
^jr'7 de Jalón.—Clemente Mariscal Gil, 20.
í 'í -Casiano Ambroj Fernández. 20.
Varillo.—Francisco Martínez, 20.

Tomás Tobajas Campo, 20.
-Mariano Castillo, 20.

,1— Juan José Cabrera, 20.
n,Trola.—Luis [chazo, 25.
^s.-Agapito Velado, 2o.
• ..,a-Eduardo Lamez, ¿0.
Lpedrosas.—Crispía Navarro, 20.
wncia.-Autonio Burbano, 20

-Luis Azuarez Albarado, 50.
francisco Marco Bayona, 20.

'jninto. - Juan Cruz Abema, 25.
-Pedro Arilla Saguirre, 2o.

oicia.-Antonio Valero Olivan, 50.
»Qedn.—losé Aznar Esteruelas, 20.^ 
iestago—Anacleto Zapater Guíu, 25.
<alita°Eulalia.—Nemesio Lon Cortés, 20.
;.e-ra de Luna —Antonio Gavete, 20.
^3— Emiliano Ladrero, 50. _

Francisco García Correa, 25.
Idem — Simón Bueno Sánchez, 25.
Idem.—Jorge Fuertes, 25.
ídem.—Evaristo Fuertes, 50.
Sádava.—Eugenio Lorbes, 40.

■ Idem.—José Gallego, TO.
San Mateo.—Mariano Marín, 20.
lobradiel.—Bernardo Jiménez Mateo, 20.
Torres de Berrellén.—Mariano Banzo Padro, 20.
Urrea.—Dalmacio Morera Vallés, 20.

. Urriés.—Adrián Laborda Cavero,40.
i Uncastillo —Ricardo Vives Vicén, 90.
1 Idem.—Jesús Fernandez Oliva, 50.

Utebo.—Ju m B-oca Saire, 20.
Villalengua.—Tomás Farrer Lázaro, 21.
Villarroya.—M muel Muñoz Fuentes, 20.
Villar de los Navarros. —Angel Mateo, 20.
Villafehche.—Miguel Estecha Giratachea, 20.
Valpahnas.—Bienvenido Gil, 20.
Villanueva del Gáliego.—Justo Mata Arml, 20.
Villamayor.—Eduardo Chamorro, 20.
Velilla de Ebro.—Benito Garoña, 20.
Villanueva del Huerva.—Manuel Martínez » aldes: 20.
Jaique.—Mariano Zabalo, 20.
Zuera.—Domingo Conde Marín, 50.

Zaragoza l.° de Abril de 1909.—El Administrador de Ha-
i cienda, Marcelino Vázquez.

SEOOIUN QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Dd conformidad á lo dispuesto en el Real decreto 
de 3 del actual, publicado en la Gaceta del 5, el día 
25 del corriente mes de Abril, alas diez de su ma
ñana, se verificará la elección de Senador por esta 
Universidad, en el Salón de Actos de la misma, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 18 al 22 de 
la ley del Senado de 8 de Febrero de 1877.

Lo que se anuncia para conocimiento de los se - 
ñores electores de este Distrito Universitario.

Zaragoza 7 de Abril de 1909.—El Rector, Doc
tor Hipólito Casas.

Inspección provincial de I ene Pecuaria de Zaragoza.
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas observadas en los animales domésticos den úcia durante el mes de la fecha

To t a l e s

DISTRITO PUEBLO

NOMBRE

DE LA ENFER

MEDAD

La Almunia. Barbóles.... Pasterelosis....
Caspe.......... Escatrón.... Rubia...................
Idem.............. Idem.............. Idem....................
La Almunia. La Almunia. Viruela.. .. .:.
Egea.............. Tauste........... Sarna...................
Idem............. Farasdués... Viruela... ..........
Tarazona... Vera de M.. . Bronquitis ver-

miñosa .........
Daroca.......... Fuentes de J. Influenza ......
Pina............... Gelsa............ Viruela................
Idem............. Quinto......... Idem............... .
Sos................. Sádava ......... Sarna. .... ...
Caspe.......... Caspe............. Influenza ... ,.
Idem.............. Maella......... Sarna...., ..
Idem.............. Idem............ Carbunco...........
Idem.............. Chiprana.. . Mal rojo.............
Idem.............. Fabara ..... Influenza..........
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DEFUNCIONES EN EL MES OE LA FECHA
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Zaragoza 31 de Marzo de 1909.—El Inspector provincial Veterinario, Pedro Moyano.
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SECCION SEXTA
Castejón de Alarba.

Por termino de cinco días queda expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, el re
cuento de ganadería de este término municipal, á 
los efectos de la contribución territorial para el 
año próximo de 1910.

Castejón de Alarba 5 de Abril de 1909.—El Al
calde, Pedro Agudo.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan tenido en su riqueza 
rústica y urbana, mediante la presentación de los 
documentos que lo acrediten.

Castejón de Alarba 5 de Abril de 1909.—El Al
calde, Pedro Agudo.

Escatrón.
Por término de cinco días queda expuesto al pú

blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, el re
cuento de ganadería de este término municipal 
para los efectos de la contribución territorial en 
el año próximo.

Escatrón 5 de Abril de 1909.— El Alcalde, Ma
cario Lamolda.

Fombuena
La relación general del recuento de ganadería 

de este pueblo, para el repartimiento de 1909, se 
halla de manifiesto, en la secretaría, por el plazo 
de cinco días.

Fombuena 3 de Abril de 1909. — El Alcalde, 
Antonio Herrero.

La Viluefia.
Confeccionado el registro fiscal de edificios y so

lares de esta villa, estará expuesto al público, por 
término de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cuales podrán hacer los 
contribuyentes cuantas reclamaciones estimen con
venientes.

La Viluefia 6 de Abril de 1909.—El Alcalde, Va
lero Perales.

Plasencia de Jalón.
Desde el día de la fecha, y durante las horas de 

oficina, se hallarán de manifiesto, en la secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, los documentos 
siguientes:

Reparto de arbitrios extraordinarios del año ac
tual, por ocho días.

Liquidaciones del presupuesto de 1908, por quin
ce días; y

Recuento general de ganadería, por cinco días.
Igualmente, por todo el presente mes, se admi

tirán las alteraciones que hayan sufrido en la ri
queza rústica y urbana los contribuyentes de este 
término municipal, previa presentación de docu
mentos legales.

Plasencia de Jalón 5 de Abril de 1909.—El Al
calde, Manuel Marcén.

Villanuevade Jiloca.
Por todo el presente mes serán admitidas en la 

secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
ocurridas á los contribuyentes en su riqueza rús
tica y urbana, previa presentación de los debidos 
documentos.

Villauueva de Jiloca 2 de Abril de 1909.—El 
Alcalde, Félix Lafuente.

AS
Bástago.

Por dimisión del que la desempeñaba .. 
vacante la plaza de Vigilante nocturno de eít'4'' 
lia, dotada con el haber anual de 456‘25 
pagadas por trimestres vencidos. Los queasr^ 
dicho cargo presentarán sus instancias eulal' ‘ 
taría de este Ayuntamiento, en el plazo de?8 
ce días.

Sástago 5 de Abril de 1909.—El Alcalde v 
riano Rafals. ***

Por espacio de quince días, se admitirán e- 
seoretaría de este Ayuntamiento las altas y ¿1 
que los contribuyentes hayan experimentado» 
las contribuciones rústica, pecuaria y de urtn 
mediante documentos legales.

Sástago 5 de Abril de 1909.—El Alcalde, 
riano Rafals. **•

Se halla vacante la plaza de Inspector de 
nes de esta villa, dotada con el haber anual de 1 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos, la q 
se ha de proveer con arreglo á las vigentes dii^ 
siciones, pudiendo presentar los aspirantes sua 
tancias, en la secretaría, en el plazo de quincena 

Sástago 5 de Abril de 1909.—El Alcalde, A ' 
riano Rafals.

Villamayor.
Las declaraciones de alta y baja de la riqaa 

rústica y urbana de este término municipal 
admitirán en la secretaría del Ayuntamiento Le 
ta el día 30 del actual, con los requisitos legw

Villamayor 6 de Abril de 1909.— El Alcalde,ú 
lestino Roche. ***

El repartimiento de arbitrios extraordinar. 
sobre especies no tarifadas de consumos de paya] 
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leñü, co! r -pondiente al año 1909, se halla dea 
nifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, p 
término de ocho días hábiles, á contar desde 
ñaua, á los efectos legales.

Villamayor 7 de Abril de 1909.—El Ales:1. 
a

De i¡
:ela ACelestino Roche.

Vill&franca de Ebro.
Hasta el día 30 del corriente mes se admitirii 

en la secretaría de este Ayuntamiento los do» 
mantos justificativos de altas y bajas que los^ 
cinos y terratenientes hayan sufrido en Buri^ Sil
za rústica y urbana. ..

Villafranea de Ebro 5 de Abril de 1909.—La * 
calde, Clemente Azara.

•**
Habí 
"en 1 
-ñas 
'lalegPor dimisión de! que la desempeñaba y 

mino de treinta días, á contar desde la .'4en 
halla vacante el cargo de Secretario de este Ay-- 
tamiento, con el haber anual de 999 pesetas, 
deras por trimestres vencidos del presupues-1 n-

•«af

Heai

nicipal.
Las solicitudes asipirando á dicho cargo, 

dirigirán al Alcalde r-mente documentadas, se
sidente. . lQoq^E.

Villlaf'ranca de Ebro 5 de Abril de L-y 
Alcalde, Clemente Azara.—D. 8. O., Felipe 
cia, Secretario interino.________ —1
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